
 
 

 

 

MENDOZA FIDUCIARIA S.A., FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO 

“FONDO FIDUCIARIO DEL PLAN DE INFRAESTRUCTURA 

ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN, ZONAS AISLADAS Y ZONAS A 

DESARROLLAR (FOPIATZAD)”. 

 

“CONSTRUCCIÓN E.T. VALLE DE UCO 220/132 kV AMPLIACIÓN E.T. CAPIZ” 

“EX – 2025- 05797124- GDEMZA-INFRAESTRUCTURA” 

 

CIRCULAR N°11 
 

 

Consulta N°1:  
 

Con relación a la Licitación indicada en la referencia, tenemos el agrado de 
dirigirnos a Uds. a efectos de realizar la siguiente solicitud:  
En virtud que no hemos encontrado un plano o documento donde se observe 
la distancia entre piquetes o torres de apoyo para determinar distancias, 
longitud de conductor y cable de guardia; les solicitamos tengan a bien 
enviarnos esta información Quedamos a la espera de su respuesta, y 
aprovechamos la oportunidad para saludarles cordialmente. 
 
Respuesta N°1: 
 

En primer lugar se recuerda que éstos ítems son por ajuste alzado. 
En el “ TOMO V - SECCIÓN I: DOCUMENTACIÓN GRÁFICA (PLANOS).”  se 
presenta la planimetría y estructura  básica  de la línea. 
Por otra parte, también ha sido tenido en cuenta dicho análisis, en las planillas 
de oferta económica “C-4 Líneas de Alta Tensión con IVA incluido“  
 



 
Se adjunta archivo “ET 220 kV Valle de Uco Planimetría y terreno.kmz” en el 
cual se puede visualizar las instalaciones existentes, el proyecto de la ET Capiz 
y ET Valle de Uco, las líneas de 220 kV existentes y proyectadas, además en el 
mismo se podrán medir todas las distancias necesarias sobre el terreno real.  

 

Mendoza, 28 de octubre de 2025. 

 

 
 
 


